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NO CABE, pues, equiparar una pre-
ferencia particular con el derecho uni-
versal a la educación, que ha de ser
garantizado por los gobiernos y las
administraciones públicas en condi-
ciones de igualdad.

Las políticas educativas de las
Comunidades Autónomas gobernadas
por el PP, así como la actual reforma
educativa del Ministro Wert, tratan de
poner al mismo nivel el derecho de
todos y todas a la educación y esa pre-
ferencia de selección de centro, buscan-
do que las Administraciones educativas
garanticen por igual, tanto el derecho a
la educación como la “libertad de elec-
ción” de centro por las familias.

Tras esa supuesta “libertad de elec-
ción” se esconde un modelo neoliberal
que está calando profundamente en el
discurso y en el imaginario colectivo de
buena parte de la sociedad. Su fuerza,
como explica el profesor Antonio
Viñao, reside en que es un discurso en el
que se traslada un mensaje que habla de
libertades, contra el que, al menos en un
plano teórico, no parece posible oponer
otro de signo opuesto. ¿Quién va a estar
en contra de la libertad? ¿Quién va a
propugnar, frente a ella, un sistema en el
que las familias no puedan elegir para
sus hijos e hijas el centro docente que
deseen, o que restrinja su capacidad de
elección? Cualquiera que lo hiciera per-

dería de inmediato el apoyo de amplios
grupos sociales.

El discurso neoliberal encuentra,
por ello, una audiencia muy amplia no
sólo entre quienes ya ejercen o pueden
ejercer la libre elección de centro
docente, sino también entre ciertos sec-
tores de la clase media y media-baja a
los que no les basta la escolarización
generalizada -la han conseguido ya-,
sino que buscan una enseñanza de
“élite” que les facilite escalar socialmen-
te. Y es ahí, donde determinados cen-
tros, por lo general privados, aparecen
como el paradigma capaz de proporcio-
nársela, por tratarse de centros cuyo
alumnado procede mayoritariamente
de las clases y grupos sociales más favo-
recidos, con los que quieren que sus
hijos e hijas se relacionen y a los que
quieren que pertenezcan en el futuro.

El rechazo a la mezcla
social

Los estudios internacionales mues-
tran en efecto que no son tanto los
programas o el currículo ofertado lo
que determina las elecciones efectua-
das por las familias, como la composi-
ción étnica y social del alumnado,
junto al modelo de disciplina y con-
trol o los recursos extraordinarios de
que disponen los centros docentes. En
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La denominada “libre elección de centro” no es (ni debe
ser) un derecho social. Es la manifestación particular de
una preferencia de escolarización determinada que en
ningún caso puede ser determinante a la hora de
satisfacer las necesidades de escolarización de la pobla-
ción en su conjunto. 

Empresarial” se podrá/deberá cursar desde

1º de la ESO y que, en cualquier caso, “el

emprendimiento… se trabajará en todas las

materias” tal como aparece en el artículo 24.

También la Formación Profesional Dual se

define en el 42 bis como “el conjunto de ac-

ciones e iniciativas formativas que, en corres-

ponsabilidad con las empresas,…”

Y en lo que se refiere a los conciertos, el

nuevo texto del artículo 116 aumenta la “per-

manencia mínima” a 6 años en primaria y a

4 en “el resto de los casos”, sin especificar si

se trata de conciertos singulares o no. Lo que

lleva a pensar que, una vez que se apruebe

un concierto de bachillerato, se estará pagando

a la empresa 4 años, tengan alumnos o no.

Y se remata el despropósito, después de

vender la rendición de cuentas como eje de

esta contrarreforma, con la renuncia al control

de las Administraciones del gasto público que

se ejerce actualmente a través del concejal o

representante municipal  en los Consejos

Escolares de los centros privados sostenidos

con fondos públicos mediante una modificación

del artículo 56 de la LODE, mientras que se

conserva la posibilidad de que las “organizaciones

empresariales” nombren un vocal en esos

mismos Consejos. Y, por último, el proyecto de

LOMCE modifica el artículo 122 para que los

centros públicos puedan aprobar patrocinios

privados y se pueda aumentar la aportación

pública a los centros privados concertados sim-

plemente con la justificación de que tengan

“proyectos que así lo requieran”.

En consecuencia, si se aprueba el proyecto

de LOMCE que se ha enviado a las Cortes, se

permitirá la entrada de sociedades de inversión

y de especuladores interesados solo en su be-

neficio y no en la Educación y en el progreso

social. Porque La LOMCE da el paso definitivo

en el camino emprendido por la LOE para su-

peditar la iniciativa pública a la privada y abrir

definitivamente el espacio para que la Educación

deje de ser un Derecho de todas y todos y se

convierta en el negocio de unos pocos.
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realidad, como afirma el profesor
Gimeno Sacristán, detrás de los argu-
mentos a favor de la libertad de elec-
ción, más que fervor liberalizador, lo
que se esconde es el rechazo a la mez-
cla social, a educar a los hijos e hijas
con los que no son de la misma clase.

Esta mentalidad profundamente
clasista y neoliberal ha colonizado el
sentido común de buena parte de las
familias, especialmente las acomoda-
das que pueden permitírselo, porque
disponen de los recursos o habilidades
suficientes para ello, para tratar de
seleccionar un particular centro que es
percibido como un entorno que le va
a proporcionar determinadas ventajas
competitivas en el futuro mercado
laboral a sus hijos e hijas, o que les van
a aportar unas determinadas redes de
relaciones y de contactos que pueden
resultar ventajosos o muy “adecuados”
para progresar socialmente.

Lo cierto es que las investigaciones
internacionales concluyen que las
políticas de libre elección de centro
docente incrementan la separación del
alumnado en función de su origen y
clase social y acelera la estratificación
social de las escuelas y las diferencias
de calidad entre ellas. Que, además,
son particularmente beneficiosas para
las clases altas, por ser éste el grupo
social que mejor se entera e informa
de las oportunidades que surgen, y el
que más se aprovecha de ellas cuando
aparecen. De hecho, el informe Equi-
dad y Calidad en la educación de la

OCDE advierte de los peligros que
conlleva la libertad de elección de
centro, ya que “contribuye a la segre-
gación de estudiantes según sus capa-
cidades y antecedentes socioeconómi-
cos, y genera mayores desigualdades
educativas”.

Pero, no nos engañemos, advierte
el experto Antonio Viñao, aunque se
utilice como proclama por el sector
neoliberal la libertad de elección de
centros, realmente no existe ni se pre-
tende que exista. Lo que se busca, más
bien, es la libre elección o selección
de alumnado por los centros docentes,
en especial por los privados y, dentro
de éstos, por los confesionales.

Porque, donde la teoría habla de
libre elección de centro por las familias,

lo que la realidad muestra tozudamente
es la “libre solicitud” por estas familias y
la libre elección de alumnado por aque-
llos centros que tienen mayor demanda
y pueden seleccionarlos. Los demás
recogerán lo que éstos hayan desecha-
do. No son, pues, las familias las que
realmente eligen centro, sino ciertos
centros docentes los que eligen a su
alumnado. De este modo, sólo las fami-
lias, cuyos hijos e hijas hayan sido ele-
gidos por los centros solicitados podrán
considerarse electores, viéndose obliga-
do el resto, los rechazados, a inscribir a
sus hijos e hijas en otros centros menos
demandados.

El resultado final, la
aparición de guetos
escolares

El resultado final es el incremento
de las diferencias que ya existían entre
los centros docentes, así como de las
desigualdades sociales, y la aparición de
guetos escolares -por lo general en el
sector público- donde se confina alum-
nado con mayores carencias y más
necesitados de atención o apoyo educa-
tivo específico, trasladando así hacia el
sector público el alumnado con mayo-
res dificultades o de bajo rendimiento,
justo el objetivo perseguido, y no con-
fesado -por inconfesable- de la política
de libre elección de centro.

Para ello se vienen adoptando medi-
das como la supresión de las zonas
escolares en las Comunidades goberna-
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Udas por el PP, apoyándose en la LOE, y
la creación de zonas únicas de escolari-
zación o el criterio de escolarización en
la zona próxima a la vivienda habitual.
Así se conforma un mercado educativo
abierto y competitivo al servicio de
“clientes” avispados y competitivos, que
luchan denodadamente no por la edu-
cación de todos y todas, sino por con-
seguir las mejores oportunidades y las
mayores ventajas para los suyos y que
lejos de responder a los criterios de plu-
ralidad, igualdad y calidad tiende a con-
centrar y clasificar al alumnado por su
condición social.

En realidad, lo que se pretende
hacer para justificar la supuesta liber-
tad de elección de centro es generar
un sistema con diferentes calidades,
donde los centros compitan entre sí
por obtener al alumnado que mejor se
adecúe a sus condiciones y requisitos.
Lo cual implica, como acertadamente
señala la profesora Carmen Rodrí-
guez, que las desigualdades entre cen-
tros y la selección del alumnado hur-
tan el equilibrio a la sociedad y la
cohesión social, convirtiendo la edu-
cación en una lucha por el privilegio
de la distinción. Si la calidad en todos
los centros fuese equiparable, desapa-
recía la “necesidad” para las familias de
tener que ir buscando el mejor colegio
para sus hijas e hijos. Este es el caso,
por ejemplo, de Finlandia.

Además, este modelo neoliberal
genera otro daño colateral crucial.
Implica que el Estado, la Administra-
ción pública, tiende a concebir la cali-
dad como un asunto de los centros
docentes, a quienes, en todo caso, les
financia –de forma ridícula- la aplica-
ción de programas de mejora en fun-
ción de su rendimiento. La calidad deja
de ser una cuestión política, pública,
para convertirse en un problema de ges-
tión en el que todo reside en la acción o
voluntad del profesorado de cada cen-
tro docente, con la participación más o
menos activa de las familias y el alum-
nado, y con el que nada o poco tienen
que ver las políticas educativas y los
recortes y desasistencia continuada de
la Administración Educativa.

De esta forma, son los propios cen-
tros quienes asumen esta mentalidad

neoliberal buscando competir entre
ellos, en vez de cooperar y compartir,
para estar en la cima del ranking y se
hacen selectivos con el propio alumna-
do que ingresa, pervirtiendo su función:
ya no se trata de qué puede hacer el
centro por el alumno o la alumna, sino
qué aporta cada nuevo alumno para que
el centro no baje en ese índice, pues su
financiación depende del mismo, como
se plantea en la LOMCE.

En definitiva, no se puede plantear
un derecho social como si fuera una
cuestión particular, cuando el derecho
a la educación es del niño, no de sus
progenitores. Y es la comunidad, a tra-
vés de los poderes públicos, quien
tiene la obligación prioritaria de
garantizar a todos los niños y niñas
por igual una educación sólida, acorde
con sus necesidades, integral, global e
inclusiva, que responda a los princi-
pios contemplados en la Declaración
Universal de los derechos humanos,
así como en los convenios y tratados
internacionales que asientan los míni-
mos colectivos establecidos.

No podemos potenciar un modelo
de mercado competitivo en el ámbito
educativo, basado en la selección de
centros por parte de las familias bus-
cando una ventaja competitiva para
los suyos en el futuro mercado laboral.
Lo que debemos exigir es que se dote
a todos los centros de los recursos
suficientes y las medidas adecuadas
para que todos ellos ofrezcan la máxi-
ma calidad y las mejores oportunida-
des de cara a que todo el alumnado
pueda recibir la mejor educación.

Todos los niños y todas las niñas tie-
nen derecho a recibir la mejor educa-
ción estén en el centro que estén para
hacer efectivo así el derecho universal a
la educación para todos y todas, no sólo
para aquellos niños y niñas que sus
familias tengan los recursos suficientes
y la capacidad para seleccionar los
“mejores” centros. Es responsabilidad de
los gobiernos crear y desarrollar una red
de centros públicos que ofrezcan la
mejor educación y con la máxima cali-
dad para todos los niños y niñas, sin dis-
criminación en función de la capacidad
o los recursos de sus familias para selec-
cionar determinados centros.

PARECE un título con

cierta ambigüedad de

significados:

1.- Educación para

que el alumno se con-

vierta en un ciudadano.

2.- Educación de toda

la sociedad, la ciudada-

nía, para la democracia.

El establecimiento de

esta materia indudablemente no tiene otro

objetivo que el de conseguir una democra-

cia convenientemente engrasada para que

funcione con naturalidad. La esencia de

una democracia es la creación de una men-

talidad democrática, y la formación de

mentalidades es misión de la educación.

Esto implica que se trata de una mate-

ria tan transversal como otras, pero con

suficiente contenido, más cuanto supe-

rior sea el grado académico. Pero sobre

todo ESENCIAL. Para quienes han preten-

dido mostrar esta materia como “adoc-

trinamiento” será difícil defender la con-

tradicción que supone pretender susti-

tuirla por sucedáneos con fuerte carga

doctrinal. La Educación para la Ciudada-

nía tiene valor universal, por encima de

cualquier adoctrinamiento que nunca

debe contradecirla. Una sociedad demo-

crática no puede renunciar a incluir una

formación para la democracia, sin la cual

seremos una sociedad manipulable.

La EDUCACIÓN con mayúsculas es tam-

bién superior al mero suministro de

conocimientos. Leer el preámbulo de la

ley Wert produce grima al evidenciar que

presenta como objetivo destacado el

adiestramiento para el trabajo y la com-

petencia/competitividad para los “mejo-

res puestos”, renunciando a la esencia de

formación ciudadana y democrática, y a

la educación como recurso para ser feliz,

fiable, sociable, amigo… “buena gente”.

De todas formas la reciente implanta-

ción de la competitividad como “valor

esencial” de esta sociedad ha convertido

al ciudadano medio en un ser tan teme-

roso a “quedarse atrás” (la expresión es

elocuente) que posiblemente el preám-

bulo de esta nueva ley “cuele” con

demasiada facilidad.

Educación para
la Ciudadanía

José Ignacio
del Amo

Maestro
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